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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes.
Trimestre. .

. , . . 2 peseta».
. . . . 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio do 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1.^ del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

LHo^zte cficistl -- -OI»#—.~ • ..... 
ptwcü lía e» os iínistros,.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(Gaceírt del 8 de E7iero de 10C6.7

(¡ottíeno cml tie lu
A los señores Alcaldes de esta 

provincia.

CiaCüLAE NÚM. 9.

La Comisión nombrada para 
el estudio de la transformación 
del Impuesto de Consumos, diri
ge á este Gobierno civil el ofi
cio que se transcribe, acompañado 
de ¡os estados que se insertan.

Ante el general clamoreo que 
produce el Impuesto de Consu
mos y la no menos general pro
testa que causa su exacción, el 
Gobierno, cumpliendo patrióti
cos deberes, ha nombrado una 
Comisión que estudie el proble 

- ma en todos sus aspectos, y ésta 
Comisión, inspirada por nobilí
simo celo, se propone recoger la 
opinion de todos los pueblos de 
España para condensaría en con
clusiones categóricas, y á este 
fin se hace preciso que V. ordene 
ae llenen los adjuntos estados an
tea del día 15 del presente raes.

El trabajo es sencillo y facilí
simo, de modo que no cabe dis
culpa á la negligencia en asunto 
tan interesante.

Un estado se refiere á los in
gresos del año de 1905 y tiene 
tres casillas, una donde debe 
anotarse la cantidad que se pre
supuestó, otra donde se consigne 

1 lo cobrado y en la tercera la di- 
1 ferencia entre lo presupuestado 
¡ y cobrado.
| El otro estado no ofrece mayo- 
! res dificultades porque contiene 
! resúmenes determinados de los 
j cinco últimos presupuestos, y el 

; único punto que exijo coneien*
■ zuda meditación y previo estu- 
’ dio de las condiciones locales, es 
í el de exponer los tributos de fá- j 
j cil cobro que pudieran sustituir | 
■ en ese pueblo al Impuesto de ¡ 
¡Consumos, punto que puede!
• V. resolver oyendo la opinion j 
i de los vecinos más competentes j 
■ é ilustrados, sin olvidar que el | 
; cálulo debe fundarse en .un in- 1 
’ greso igual por lo menos á la ! 

' suma total que por Consumos j 
■ satisface hoy ese pueblo. 1
! Demostrada la sencillez, im- j 
1 portancia y urgencia del servicio j 
j que se reclama, confío en que 1 

antes del día 15 me devolverá « 
j V. los estados, pues de no ha- 
} oerlo así, tendría que imponer ! 

á V. una corrección por morosi
dad injustificada.

Valladolid 8 de Enero de 1906.
£f Gobernador, 

^chenca @rtás ^wtilh.

DIRECCION GENERAL 
DE 

ADMINISTRACION.

En paquetes aparte recibirá 
V. S. los estados que la Comisión 
extra-parlamentaria para el estu
dio de la transformación del im
puesto de consumos desea que 
llenen los Ayuntamientos de esa 
provincia.

El Gobierno de S. M. atribuye 
excepcional importancia á los 
trabajos de la citada Comisión y 
por ello estima de servicio prefe
rente el que motiva la presente 
circular.

Bien se me alcanza que el pro
bado celo de V. S. no necesita de 
nuevos estímulos para procurar 
el mejor desempeño de este car
go, pero su urgencia y perento
riedad exige que se publique en 
el Boletín Oficial de la provin
cia, y además se

1 ,
trasmitan á los 1 corrección que proceda.

Ayuntamientos que especialmen
te, ajuicio de V, 8. lo necesiten, 
las instrucciones siguientes:

Primeia. Los estados que se 
remiten deberán devolverse al 
Gobierno de esa provincia antes 
del día 15 del actual, despues de 
llenar las indicaciones que con
tienen, con la mayor exactitud y 
fidelidad.

Segunda. Si respecto de aque
llas indicaciones y á pesar de las 
aclaraciones que se insertan en 
el estado, ocurrieran dudas, se 
salvarán por medio de notas ma
nuscritas puestas al pie de los re
feridos estados.

Tercera. Si el plazo fijado 
para la devolución de los estados 
remitidos no consintiera contes
tar con la necesaria amplitud y 
claridad al contenido del epígra
fe último de la columna que se 
refiere á los medios de sustituir 
el impuesto de consumos por 
otros tributos locales, se hará 
constar en el estado la indicación 
de una respuesta más amplia y 
detallada que deberá quedar en
tregada en el Gobierno civil an
tes del día 31 del mes actual, fa
cilitando así la entrega antes del 
día 15, del referido estado.

Cuarta. Considerando este 
servicio como necesario y prefe
rente, procure V. S. su más exac
to cumplimiento, advirtiendo á 
aquellos Ayuntamientos que no 
hayan devuelto los estados antes 
del día 15 del actual, que dará 
cuenta á la Superioridad para la

Estas indicaciones se comple
tarán con aquellas medidas que 
V. S. juzgue conveniente para 
la más completa y satisfactoria 
realización de estos servicios.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 5 de Enero de 1906. 
—El Director general, .4, Lopes 
Mora.—Sr. Gobernador civil de 
Valladolkl.
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COMISION PARA EL ESTUDIO 
DELA

TRANSFORMACION DEL IMPOESTO DE CONSUMOS

aHfeaiaaa

Provincia de.

Ayuniamietzlo de

DEL

9 de Eneró de 1906,

NuM. 23,

Ayuataaisato da Valladolid.
A Ao de 1905. Contaduría.

municipal para el año actual, 
queda expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de quince días, á fin 
de que los contribuyentes en él 
comprendidos previo su examen 
formulen las reclamaciones que

PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL AÑO DE 1905
estimen pertinentes.

Cervillego de la Cruz á 
Enero de 1906. —El Alcalde

4 da 
Leo-

Bienes de Propios. 
Producto de montes.

Inipncstos ranni- 
cipalw. . . .

Pesas y medidas. ... , 
Puestospúblicos y mercados 
Mataderos............................  
Cementerios. .... . 
Aguas.. . . . . . . . 
Licencias para construccio

nes y obras menores. . 
Coches de plaza. . . . . 
Certificaciones..................... 
Establecimientos piíblicos.. 
Multas............................... 
Canalonesy bajadas deagua 
Velocípedos y automóviles. 
G anadoy carros de transpor

te, ómnibus y tranvías,.
Perros. . . . . .
Sello municipal. . . . 
Vía pública.......................... 
Consumo de gas . . . .

Beneficoncia' . . . .- . . .
Instrucción pública... . . . . . . .
Con-ección pública................................  ,
Extraordinarios................................
Resultas de ejercicios cerrados.................

/ Recargo de la contribución 
de inmuebles (1), por

' 100... . . ; . . .
1 Idemde laid.industrial,.......

Berargos legales 
para cubrir el ; 
déficit. . . . .

por 100. ...... 
Idem sobre el impuesto de 

carruajes de lujo, 
por 100.. . . . . . 

Impuestos y arbitrios de
Consumos y peaje. . . 

Recargo sobre el impuesto 
de cédulas personales, 

... ...por 100..............

Reintegros,

Totalks.

DIFERBSCU
Ptas. Cts.

PRESDPDESTO
Pla.s. Cts

RBAÜZADO
. Ptas. Cts

Nota de los gastos hechos en las obras 
públicas que se ejecutan por Admi
nistración durante la semana que 
terminahoy.

Sitio y niotíyo de la olira.
JORNALES 

satisfechos.

Pesetas.

Conservación de jardi
nes,paseos y viveros. 

Extracción de grava y 
arena para la con
servación de cami
nos vecinales de las 
cascajeras de La Ru
bia, Pajarillos, Lina
res, Fuente de la Sa

1467-69

lud, Vegafría Char
ca dei Puente Ma
yor;: arreglo de las 
calles deColon, Nue
va del Cármen, Jar
dines, Estación,San-
ta Clara, Avenida 
do Alfonso XIII, Ca- 
rreterra de Filipi
nos y Paseo de las 
Moreras; conserva-
cien de fuentes y 
cañerías, reparación 
de empedrados en 
varias calles yde he
rramientas del Par 
que. 7707-85

Total. . . . 9175*54

dosio Guerra.
Igualmente se encuentra de 

manifiesto por el término de ocho 
días en el Ayuntamiento de

Villafranca de Duero

Núm. 26.

Gomezoarro.

Formadas las cuentas del Pósi
to municipal de este pueblo co
rrespondientes al ejercicio de 
1905, se hallan de manifiestoal 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días, á fin de que puedan 
ser examinadas por los vecinos 
quedo deseen y hacer las recla
maciones que estimen oportuno.

Gomeznarro á 4 do Enero do 
1906.-—El Alcalde, Valentin 
Sanz,

Nom. 27.

Medina de Rioseco.

Número de habitantes del término municipal (2).
Ingresos realizados por habitante (3). . . . .

(Sello de la Alcaldia)

V.® B.® 
El A LOALDE,

de Enero de 1906.

Í uyo3 trabajós han sido ejecu
tados por 238 obreros de la sec
ción de Jardines y 1.288 de la de 
Obras, en junto de 1,526 obreros; 
cuyos nombres, domicilios y de
más circunstancias constan en 
las relaciones que se acompañan 
á los respectivos libramientos,

Valladolid 26 de Diciembre de 
1905.—EI Contador, Nicolás 
G. y Peña.—V.’ B.®, El Alcalde, 
Antonio Bugedo.

Valladolid; Ayuntamiento, 29 
de Diciembre de 1905.

Dada cuenta de la anterior 
nota de jornales, el Ayuntamiento 
la prestó su aprobación.

Así resulta del acta do la sesión 
de esto día de que yo el Seore- 

f tario certifico.—R. E'arayo2:a.— 
1 V.° B,°, El Alcalde, A. Bujedo.

Declarada desierta la subasta 
celebrada el día veintiséis del 
actual para el arriendo del arbi
trio del degüello de reses en el 
Matadero público de esta Ciudad 
durante el año de 1906, el día 
19 de Enero próximo á las once, 
se celebrará una segunda subas
ta en la Casa Consistorial ante 
el Sr. Alcalde ó quien le repre
sente con asistencia de otro señor 
Concejal designado por el Ayun
tamiento, bajo el tipo de sete
cientas cincuenta pesetas y las 
demás condiciones del pliego que
se halla de manifiesto en 
cretaria municipal.

La subasta se verificará 
modo y forma expresada

la Se-

en el 
en el

El Secretario del Ayuntamiento,

anuncio que para la primera se 
insertó en el Boletín Oficial de 
la provincia nnm. 286, corres' 
pondienle al dia 18 del corriente.

Medina del Campo á 29 de Di
ciembre de 1905.—El Alcalde, 
Amando Martin.

Num. 25.

ó) 
(2)

En. los recargos se expresará en números el tanto por ciento utilizado. 
El fijado por el censo de 1900.

, s • , í'^ resultado de dividir los ingresos realizado.s 'columna segunda) por el número 
de habitantes. ' &

j GerviUego de la Cruz.

j Terminado el padrón de códu- 
í las personales de este término

MCD 2022-L5



¿4 9 do Enero de 1806.

PROVINCIA DE VALLADOLID

PARTIDO JU5^CI^l 5^0ItDESILLAS.
PRESUPITJESTO OÆRCEBARIO.

' ■ •-△.2X0 de 1000-
Uepartiiuianto de peseta? G 20148 con que deben contribuir los pueblos de este partido judicial incluso 

esta villa para los gastos carcelarios del presupuesto del año de 1903, basado en la contribución de 
cada uno. .

PUEBLOS.

Contribución que pagan al Estado por
TOTAL

Pesetas.

Cuota 
anual con 
que deben- 
contribuir.

Pesetas.

Correspúnde 
al 

trimestre

Pesetas.

Rústica.

Pesetas.

Urbana.

Pesetas.

Industrial.

Pesetas.

Bamba.. .,...» 11980 794 50743 13281*73 423*44 105*86
Bercero............................. 11486 1583 755 13824 441*05 110*26
Berceruelo. .... . 2747 150 » 2897 91*10 22*77

6408 799 496 7703 229*37 57*34
Marzales.. . .. ..
Matilla de los Caños. . .

5959
4393

382
408

102
125

644.3
4926

205*80
157*80

51*45
39*45

Pedrosa del Rey. . . . 15407 887 904 17198 548*50 137*12.
San Miguel del Pino. , . M . - . . • . t 2268 505 72*56 2845*56 77*61 19*40
San Roman de la Hornija. 9979 923 343*50 11245*50 358*30 89*58
Tordesillas........................ 38163 10957 9585*29 58705*29 1873 468*25
Torrecilla de la Abadesa.. 6982 62243 167*27 7771*40 233*60 58*40
Velilla.. . . . . . . 5038 342‘28 50 5430*28 179 44*75
Velliza.. . . . . . . 9289 1569‘02 865 11723*0-2 374*39 93*60
Villalar... .... 15502 1155*54 668*80 17326*34 551 137*75
Villán de Tordesillas. . . 4826 418 169 5413 172 43
Villavieja.......................... 8305 485 164 8954 285*2-2 71*31

Total. . 158732 21979-97 1497545 195687-1-2 6201*18 1550*29

Tordesillas 1." de Noviembre de 1905.—SI Alcalde, Pedro G. de Rozas.—El Secretario, Francisco..
Coello. '

Con esta fecha y previo dictamen de la Comisión provincial se aprueba este presupuesto; lo que se 
hace público para conocimiento de los pueblos en él comprendidos, á fin de que satisfagan con pun 
tualidad las cuotas que tienen asignadas, y encargo á, los seílores Alcaldes de los Ayuntamientos del 
Partido, que en lo sucesivo procuren concurrir puntualmente á las Juntas carcelarias por la gran im
portancia que éstas tienen para los pueblos.

Valladolid'4 de Enero de 1903.—El Gobernador, J7í¿er2Cú Ort/as AíjeciZZa. .

mrawOM
Juzgados municipales.

NÚM. 29.

CIGALES.

EDICTO.

Don Santiago Alvarez del Prado, 
Licenciado en Derecho y Ad
ministración, Juez municipal 
de esta villa de Cigales.

Hago saber: Que ignorándose 
el paradero do Robustiano Fer
nandez de Lera y Leon Anton Al
varez, vecinos que fueron de Va
lladolid, cuya última residencia 
tuvieron en la misma; por este 
primero y único edicto, se les 
cita, llama y emplaza para que 
el día diez y nueve del actual y 
hora de las once de su mañana, 
se presenten en este mi Juzgado, 
sito en la planta baja de esta

Gasa Consistorial á contestar la 
demanda del juicio verbal de fal
tas que á virtud de orden de la 
Superioridad y sumario sobre
seído, reducido á tal, sobre de
nuncia de D. Gerardo Escudero 
Lacunssant, vecino de Madrid, 
cuyo paradero se ignora tambien, 
sobre amenazas ó vejación injus
ta á éste por los Robustiano y 
Leon, Guardas jurados de la pro 
vinoia de Valladolid, según así 
lo tengo acordado en providencia 
de este día, bajo apercibimiento, 
que de no verificarlo, les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cigales á cuatro de 
j Enero de mil novecientos seis.— 
1 El Juez municipál, Santiago Al

varez.—P. S. M., El Secretario, 
Juan Lara.

«ClOOflflillS.
NüM. 47.

BANCO CASTELLANO.
Junia general ordinaria 

de accionisias.

Debiendo celebrarse en la se
gunda quincena del raes de Ene
ro de cada año la Junta general 
ordinaria de señores accionistas, 
á tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 57 de los Estatutos de este 
Banco, el Consejo de gobierno 
del mismo ha acordado convocar 
para el día 30 de Enero corriente, 
á las cuatro de la tarde, en el 
Salón de Juntas del Banco.

El objeto de la Junta es la 
lectura y aprobación de la Me
moria anual, discusión do propo
siciones y elección de cargos.

Los señores accionistas tendrán 
presentes las siguientes reglas, 
fijadas por los Estatutos y Regla
mento del Banco.

1 .“ La Junta general la cona 

tituirán los accionistas que ten
gan por lo menos diez acciones y 
las depo.siten en la Caja social en 
los ocho días precedentes al seña
lado para su celebración. Estos 
depósitos lo mismo podrán ser de 
las acciones, que de los resguar
dos de tenerías depositadas en es- 
tablecinnentos do crédito legal
mente constituidos.

2 .“ Poseer la correspondiente 
cédula de asistencia, que se ex
pedirá por la Secretaria del Banco 
en los días 22 á 29 del corriente 
y á las horas de oficina.

3 .® La asistencia á las Juntas 
generales será personal; excep
tuándose las mujeres, los meno
res, los incapacitados y las per
sonas jurídicas que podrán ser 
representados por los medios le
gales establecidos.

4 .*^ Las proposiciones que los 
señores accionistas tengan á bien 
presentar, excepto aquellas que 
se refieran á la Memoria que ha
brá de leerse, deberán hacerlo 
por escrito al Consejo de gobierno 
con cinco días por lo menos de 
anterioridad al día de la celebra
ción de la Junta.

5 .* De acuerdo con lo que dis
pone el art. 63 de los Estatutos, 
los señores accionistas tendrán 
de manifiesto en los días 22 al 
29 de Enero corriente y horas 
de las cinco á las siete de la tarde, 
el balance general y los libros de 
contabilidad, siendo requisito in
dispensable para gozar de este 

_dóxexdiú,-ia. presentación de-la 
cédula de asistencia.

6 .“ Los acuerdos tomados por 
la mayoría de capital, represen* 
tado en la Junta, serán válidos 
cualquiera que sea el número de 
accionistas presentes.

7 .“ La Junta dará comienzo 
precisamente á la hora señalada.

Valladolid 5 de Enero de 1906. 
—P. El Secretario general, J. Ló
pez Tomás.

Sociedad anónima del Colegio 
de San José.

Cumpliendo con lo establecido 
en sus Estatutos, se convoca á 
los señores accionistas de esta 
Sociedad á la Junta general or
dinaria, que se ha de celebrar el 
once de Febrero próximo á las 
cuatro de la tarde, en la Sala de 
Juntas que tiene en el Colegio 
de San José de esta Capital.

Podrán asistir ó ser represen
tados en ella por otros accionis
tas los poseedores de cinco ó más 
acciones que previamente hayan 
acreditado su posesión ante la 
Comisión directiva.

Valladolid 8 de Enero de 1906. 
—El Presidente, Mariano de 
Semprum.

3

V A LI.AUOÍ A Í)

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL
Palacio de la Diputación
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